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¿Quién lo usó por vez primera?
Estetoscopio (y 2)

En el último número de Panace@ (vol. 3, n.º 7, pág. 89) vimos ya de qué curiosa manera inventó
Laennec el estetoscopio con un rollo de papel, poco después sustituido por un cilindro de madera. Para
dar nombre a este instrumento, que con el tiempo ha llegado a convertirse en el símbolo por antono-
masia de los internistas, como el bisturí lo es de los cirujanos, los médicos de la época usaron primero
vocablos como «sonómetro», «pectoriloquio» o «toraciloquio», antes de que el propio Laennec se
decidiera finalmente por «estetoscopio» (del griego stethos, ‘pecho’, y skopein, ‘ver’), por considerar
que permitía «ver» las lesiones torácicas ocultas a los ojos del clínico:

Je n’avais pas cru d’abord nécessaire de donner un nom à un instrument aussi simple;
d’autres en ont jugé autrement, et je l’ai entendu désigner sous divers noms, tous
impropres et quelquefois barbares, et, entre autres, sous ceux de sonomètre, pectoriloque,
pectoriloquie, thoraciloque, cornet médical,  etc.  Je lui ai donné, en conséquence, le nom de
stéthoscope,  qui me paraît exprimer le mieux son principal usage.

Laennec RTH. Traité de l’auscultation médiate et des maladies des poumons
et du cœur. París: Brosson & Chaudé, 1819.

El nombre propuesto por Laennec, «estetoscopio», tiene, no obstante, dos grandes inconvenientes.
Aunque en un principio se usó exclusivamente para explorar el tórax, hoy es frecuente su uso para
auscultar los sonidos abdominales, por ejemplo, o para auscultar los tonos arteriales en el pliegue del
codo al medir la tensión arterial con un esfigmomanómetro; hace ya tiempo, pues, que no tiene sentido
recurrir al griego stethos para darle nombre. Y menos aún lo tiene el recurrir al griego skopein;
Laennec no podía saberlo, pero el desarrollo posterior de la endoscopia hizo realidad en medicina la
aplicación de auténticos «estetoscopios» en el sentido literal de esta palabra; es decir, aparatos que,
como los broncoscopios, los toracoscopios o los esofagoscopios, nos permiten visualizar el interior
del tórax.

No es de extrañar, pues, que en español el nombre de «estetoscopio» se impusiera únicamente para
el estetoscopio de madera de Laennec, que hoy ya sólo se usa en obstetricia. Para designar los moder-
nos aparatos biauriculares y dotados de membrana amplificadora, los médicos españoles dan prefe-
rencia —cuando no traducen del inglés o del francés— al término «fonendoscopio» (del griego phone,
‘voz, sonido’, endon, ‘dentro’, y skopein, ‘ver, examinar’), mucho más apropiado para referirnos a un
aparato que se sirve de los sonidos para «ver» (en sentido metafórico) lo que ocurre en muchos
lugares ocultos del cuerpo, y no sólo en el tórax.

Cuando no es posible traducir del inglés siguiendo el DRAE
Juan Manuel Martín Arias

¿Es siempre posible para un traductor médico traducir del inglés al español siguiendo lo establecido en el
Diccionario de la Real Academia Española (DRAE)?1  A continuación pongo dos ejemplos encontrados en mi
práctica reciente como traductor médico que apuntan a una respuesta negativa a esta pregunta.

Recientemente, me encontré el termino inglés irritative. Consultado el diccionario de dudas de Fernando
Navarro,2  que se ha convertido en el instrumento más útil para mi trabajo como traductor, encuentro lo siguiente
en la entrada irritant: «Los médicos de habla inglesa confunden con frecuencia los adjetivos irritant (irritante;
que produce irritación) e irritative (irritativo; causado por irritación), que conviene seguir distinguiendo en
español. • irritant dermatitis (dermatitis irritativa)».

Consultado el DRAE, me llevo una gran sorpresa cuando compruebo que en la lengua española existe el
adjetivo irritante pero no así irritativo. De hecho, al escribir ahora mismo irritativo, el ordenador me lo ha
subrayado para advertirme de que no existe tal vocablo en nuestro idioma. ¿Cómo traducir entonces el término
inglés irritative y respetar la acertada distinción que hace F. Navarrro entre irritante e irritativo? Al final, me lié
la manta a la cabeza y traduje irritative por irritativo, a pesar de lo que dice el DRAE (en este caso, a pesar de lo
que no dice el DRAE).

El segundo ejemplo lo encontré en un texto sobre cirugía ortopédica de la columna vertebral. El término inglés
era ream. Ningún problema, to ream significa ‘escariar’, que el DRAE define como «agrandar o redondear un
agujero utilizando herramientas adecuadas». Hasta aquí todo bien. Sin embargo, poco después me encuentro
disc reaming a modo de epígrafe. Suponía que, existiendo el verbo ‘escariar’ existiría también el sustantivo
‘escariado’, ‘escariación’ o  ‘escariamiento’. Para mi sorpresa, observo que no existe ninguno de estos sustantivos.

¿Cómo es posible? Al final, traduje disc reaming por ‘escariado del disco’. ¿Había una solución mejor?
¿Tendría que haber traducido disc reaming por ‘agrandamiento o redondeo del agujero del disco’? (Por cierto, el
contexto no permitía saber si se trataba de agrandar o redondear el agujero realizado por el cirujano en el disco
intervertebral.)

Podría poner otros muchos ejemplos de mi práctica profesional como traductor médico. Creo que los dos
ejemplos que comentamos bastan para hacerse una idea de lo difícil que a veces nos resulta a los traductores
preocupados por la corrección de nuestro idioma hacer las cosas bien.

1 
Real Academia Española. Diccionario de la lengua española (22.ª edición).

Madrid: Espasa-Calpe; 2001.
2 
Navarro FA. Diccionario crítico de dudas inglés-español de medicina.

Madrid: McGraw–Hill Interamericana; 2000. p. 269.
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